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Moyobamba, ¿3 fiñfü ¿8¿¿

VISTO: el Expediente No 040-2022830944 defecha 27 de enero de2022, q ue contiene Oficio N" 0027-2022-GRSM-DRE-U GEL-R/AJdonde remiten el recurso de apelac¡ón presentado por GRICENIO H ERRERA RUBIOidentificado con DNI N' 274 28103, contra la Carla N" OO1-
oP-uE.306-R/ARP-DS, notificado con fecha 26 de enero de 2022, perleneciente a laUnidad Ejecutora 306 - Educación Rioja, en un total de veinti uno (31) folios útites; y,

CONSIDER,ANDO:

o,11? u? ñ:§: 1,". I5" É: J:,'.:J. t, i'^'á¿ flespecializado del Gobierno Regional responsable de'iservicio educativo en át amo¡to oesu respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativá con elMinisterio de Educación. La finalidad de la Dirección Regional oé gJr.r.ión espromover la educación, la cultura, el deporte, la recreación, lá.¡"n.ávlri"fnorogá
Asegura los servicios educativos y los programas de atención integiaÍ con-catioao yequidad en su ámbito jurisdiccion al, para lo óual coordina con las Unidades de GestiónEducativa Local y convoca la participación de los diferentes actores sociales;;-

Que, el artículo 1 " inciso 1.1 de la Ley No 2765gLey Marco de ModernizaciÓn de la Gestión del Estado se establec" qrá se'declare alEstado Peruano en Proceso de Modernización en sus diferehtes instancías,dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorarla gestión pública y construir un Estado dámocrático, descentralizado y al sárvicio delciudadano";

Que, mediante ordenanza Regional No 035_2007-GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, se declara en proceso deModernización la Gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el áúleto oeincrementar su eficiencia, mejorar la calidad dél servicio de la ciudaorná, y optimizar etuso de los recursos", también establece que: "El Proceso de Modern¡rác,on implicaacciones de Reestructuración Orgánica, Reorganización Administrativa, iusion yDisolución de las entidades del Gobierno Regional en tanto exista duplicidad defunciones o integrando competencias y funcioñes afines,,. Además, .on'oü"n.nr.
Regional No 023-20'18-GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 20ia, án et-articuloprimero se resuelve "Aprobar la modificación 

- 
del Reglamento de Organización yFunciones - ROF del Gobierno Regional de San Martín;

Que, mediante Oficio N" Oficio N" OOZT_2022_GRSM-DRE-UGEL-RiAJ de fecha 27 de enero de 2022, el Director de la Unidad deGestión Educativa Local Rioja, remite el recurso de apelación interpuesto'por donGRlcENlo HERRERA RUBlo, identificado con DNI N" )lqzalo3, contra ta Carta N.001-2022-GRSM-DRE/DO-OF OP-UE 3O6-R/ARP-DS, notificado con fecha 26 deenero de 2022, que declara improcedente. el reintegro de la bonificacián especialmensual por concepto del 30% de preparación de clasás y evaluación;
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El recurso de apelación, según el artícu o 2200

del Decreto SuP remo No OO4-2019-JUS, que aprueba el Texto Un ico Ordenado de la

Ley No 27444LeY del Procedimiento Administrativo General, es el medio impugnatorio

administrativo a ser interPuesto con la finalidad de que el órgano jerárquicamente

superio r al emisor de la decisiÓn imPug nada revise y modifique la resolución del

subalterno. Como busca obtener un segundo Pa recer jurídico de la AdministraciÓn sobre

los hechos Y evidencias, no requiere nueva pruéba, pues se trata de una revisiÓn integral

procedimie nto desde una perspectiva de puro derecho;

Que, el recurrente GRICENIO HERRERA

RUBIO, identificado con DNI N" 27428103, interpone recurso de apelación contra la

Carta N" 001 -2022-GRSM- DRE/DO-OF. CP-U E. 306-R/ARP-DS, notificado con lecha 26

de enero de 2022 Y solicita que el SuPe rior Jerárquico la revoque y ordene el pago de

lo solicitado, fundamentando entre otras cosas que. La administración ha incurrido en

error al desestimar el documento apelado; toda vez que, durante la vigencia del artículo

48" de la LeY N' 24029 LeY del Profesorado Y su modificatoria Por LeY N' 25212

concordante con el artículo 210' del DS N" 019-90- ED le da el derecho de Percibir la

citada bonificación en base a la remune ración total integra;

Que, analizando para el otorgamiento de la

ificación esPecial a los docentes activos Y cesantes se había tomado como sustento

leg al lo establecido en el artículo 48' de la LeY No 24029 Ley del Profesorado modificada

por la LeY No 25212, así como en el artículo 210" de su reglamento aProbado Por

Decreto SuPremo No 019-90-ED, que señala: "EI docente tiene derecho a percibir una

bonificación esPecial mensual Por PreParación de clases y evaluaciÓn, equivalente al

30% de su remuneració n total, más una bonificación adicional por desempeño del cargo

y preparacl ón de documentos de gestión equivalente al 5o/o, bonificación esPecial que

fueron otorgad as al momento de su aplicación en obse rvancia de lo dispuesto Por el

Decreto SuPremo No 051-91-PCM, ar1ículo 10" que establece: " Precisase que lo disPuesto

en el a¡lículo 48 de la LeY det Profesorado No 24029 modificada por Ley No 25212, se aPlica

sobre ta RemuneraciÓn Total Permanente estabtecida en el presente Decreto Supremo"; la

misma que viene a estar constitu ida taly conforme lo señala el artículo B' inciso a) RemuneraciÓn

Total Permanente del mismo cuerpo normativo. "Aquella cuYa percepción es regular en su monto,

permanente en eltiemPo Y se otorga con carácter general para todos los f u ncion a rios, directivos

y servidores de ta AdministraciÓn Pública; y está constituida Por la Remuneración Principal,

BonificaciÓn Personal, BonificaciÓn Familiar' Re m u n e ració n T ran sitori a para Homologación Y la

BonificaciÓn por Refrigerio y Movilidad";

Posteriormente, con fecha 26 de noviembre de

2o12,entro en vigencia ra Ley N" 29944 Ley de Reforma Magisteriar, estableciéndose

en ia oecima sextá disposición complementaria transitoria y final lo siguiente'. Deróguense

á, lry". 24029, ZSi'iZ 26269, 28718, 29062 y 29762 y déiense sin efecto todas /as

disposicione.s gue ,"- ipong"n a la presente Ley, sin periuicio a lo establecido en las

Ji{pári,ir,r,n"s comptemiÁtar¡ás, tansitorias y finales, sétima y.d.écima cuarla de la presente Ley;

ante ello, se hace referáncia al artículo 56 de la Ley N" 29944 Ley de Reforma Magisterial' que

establece. El profesor percibe una remuneraciÓn íntegra mensual de acuerdo a su escala

Áág¡si"r¡at y iórnada de trabaio. La remuneración integra mensual comprende las
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horas de docencia en el aula, preparación de c/ases y evaluación, actividades extracurriculares
complementarias, trabaio con las famitias y la comuiidad y apoyo aldesarrollo de ta institucióneducativa;

Por los fundamentos esgrimidos, el Recurso deAqe]ación interpuesto por el señor GRlcENlo HERRERA RUBIó, ¡oentiiicaoo con DNtN' 27428103, contra la Carta N" 001-2022-GRSM-DRE/DO-OF. Op-Uf.áóá-nnnp-
DS, notificado con fecha 26 de enero de zoz2, no puede ser amparado; por ro tanto,debe ser declarado INFUNDADo, dándose por agotad a la via.oni¡nirti.t¡ri.l 

'

q u e a prue ba a r rexto ú n i co oroe na o o 

Doee .;',l"Jf 
'ffi 

t;;lr' 
L3yS J:; 3?"t ::ffi il,Yt:Administrativo General, Ley N" 28044 Ley General de Educación, úey N" 2gil; Ley deReforma Magisterial y su reglamento apiobado con Decreto supremo r.¡.oo¿-zolg-go

y las facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional ¡; gtO-zOzt-Cnsfr¡¡Cn.

SE RESUELVE:

lNFUNDADoelrecursodeapela,,un,nffiEN.oDHEghtEtx
RUBIO, identificado con DNI N' 27428103, coátra la Carta N" OOt-áOZ¿-CnSn¡-
DRE/DO-OF. OP-UE.306-R/ARP-DS, actual profesor de la jurisdicción Oela UniOaOEjecutora 306 - Rioja, que declara impro.cedente el reintegro áe la bonificación especialmensual por concepto de preparación de clases y evaluáción y, por ros runáamentos
expuestos en los considerandos de la presente resolución.

ARTículo SEGU DAR POR
Decreto Supremo
o 27444 - Ley del

DO:

presenteresolucióna]interesadoyalaffi,.}3u,,l'Á?ffi.i:
Unidad de Gestión Educativa Local Rioja, de acuerdo a Ley.

presenteresoluciónenelPortal,,,.,,,.,offi,.,,,1?.Jfl:::5,]:
Martín (www.dresanmartin. oob. pe. )

AGOTADA LA VíA ADMINISTRA
No 004-2019-JUS, que aprueba el
Procedimiento Administrativo Gen

TIVA, conforme al articulo 228" del
Texto Único Ordenado de la Ley N
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